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MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

DECRE!]'O 131111971. de 3 de junio, por el que se
mod'Jlca la compostcfón de la Comisión lntermi~

ntsterla¡ pro Bienestar ln/anti¡ V Social (CIBIS).

El Decreto mil setecientos ochenta y ocho/mil novecientos
sesenta '1 clnco. de veinticuatro de junio, que actualizó y rees
tructuró la Com1sión Interm1n1steriaJ. de Auxilio Internacional
a la Infa.ncla. can la. nueva denominación de Com1si6n Inter·
ministerial pro Bienestar InfantIl y Social (OrBIS). constitu
:réndola en, el :M1nlsterio de la Gobernación, establecia en su
artículo teroeTo dos vicepresIdencias, encomendadas la primera
al Director generar del Tesoro y Presupuestos., y la segunda. al
Director general de Orga.,Uismos Internacionales.

El Decreto doscientos cuarenta y seistmll novecientos sesenta
y ocho. que reorganizó el Minister10 de la Gobernación, dLspuso
el encuadramiento· de la CIBIS en la Di~ción General de Po
lítica Interior y Asistencia Social, bajo la presidencia del Subse
Cl"eta.r1o del Departamento. Esta vinculación a la expresada Di
rección General aconseja la incorporación "del titular de este
e'entro d1rect1vo & la Comisión con categoría de Virepresídente
para acomodar la estructw:a interna del Ol"ganismo colegiado
8 su encuadramiento funcional.

En BU virtud. a propuesta. del Ministro de la Gobernación
y previa del1beraclón del Consejo de Ministros en su reunióll
d.el día veintJoeho de mayo de mn novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Artículo pr1mero.-Se modifica la composición de la Comisión
Interministerlal pro Bienestar Infantil y Social, establecida en
el articulo tercero del Decreto mil setecientos ochenta y ochol
mil novecientos sesenta y clnco. de veinticuatro de junio, que
quedará Integrada en la slgulente forma:

Presidente: El Subsecretario de la Gobernación.
VicepresIdentes: Los Directores generales del Tesoro y Pre

I!UPuestos, de Cooperación Técnica Internacional y de Política
Interior y Asistencia Social.

Vocales: Representantes designados por los titulares de cada I

uno de !OS Ministerios: Presidencia. del Gobierno. Asuntos Exte
riores, Justic1a, Hacienda" Gobernación, Educación y Ciencia,
TrabaJo. Industria, Agricultura., Comercio, Vivienda, Secretaria
General del MovJm1ento y otro por la Delegación NaCIOnal de
81ndlcatos.

También serán Vocales por razón de su cargo el Interventor
Delegado en la Comisión, el Director de Cáritas Nacional Espa
liola y 106 Gerentes o Directores de cada uno de loe programas.
Cuando las circunstancias lo aconsejen, la Comisión podrá
proponer al Ministro de la Gobernación nombrar Vocales de
la m1sma.. con carácter permanente o eventual, a aquellas per
sonas o representantes de Organismos que estime conveniente.

Secretaría: Será desempefiada por el Subdirector general de
Asistencia Social, que podrá delegar el ejercicio total o parcIal
de sus funciortes en un funcionario adscrito a dicha subdi
rección.

Así lo dIspongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a tres de junio 4e mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Minlstro de la. Gobernación,

TOMAS GARICANO GOf41

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DECRETO 3860/1970. de 31 de dIciembre, por el que
se aprueban los Estatutos provisionales de la Uni
versidad Autonoma de Madrid.

De acuerdo con. 10 .establecido en .la disposición transitoria
quinta de la Ley General de Eduea.cI6n, número catorce/mIl no
vecientos setenta, de cuatro de agosto, la UniverSidad Autónoma
de Madrid, oido el Patronato provisional. constituido a estos efec
tos, ha elaborado un proyecto de Es~tutos provisionales, para

los que. a través del Ministerio de Educación '1 Ciencia, sol1cita
la aprobación a que- se refiere dicha dispOSición transitoria.

En su virtu<!. a propuesta del Mlnlstro de Educa<:lón y CIencia
y previa del1beración del Consejo de Ministros en su reunión del
die. Yeintltrés de octubre de mil novecientos setenta,

DISPONGO:

Artículo primero.-8e aprueban, con los efectos previstos en
la dispoSición transitoria quinta de la Ley General de Educación.
número catorce/mil novecientos setenta. de cuatro de agosto, los
Estatutos provisiona.les de la Universidad Autónoma de Madrid,
cuyo texto se PUblica como anejo al presente Decreto.

Articulo segundo.-EI presente Decreto entrará en vigor al si·
guieIllte día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
treinta y uno de diciembre de mil novecientos setenta.

FRANOISCO FRANCO

El Ministro de E:d.ucación y O1encltt,
JOSE LUIS VILLAR P_'\LASI

ESTATUTOS PROVISIONALES DE LA UNIVERSIDAD
AUTONOMA DE MADRID

TITULO PRELIMINAR

I

La educación universitaxia tiene por finalidad:

1. Completar la formación integral de la juventud. preparar
a los profesionales que requiera el pais y atender al perfecciona
miento en ejercicio de los mismos.

2. Fomentar el progreso cultural, desarrollar la investigación
en todos los niveles con libre objetividad y formar a científicos
y educadores.

3. Oontribuír al perfeccionamiento del sistema educativo ne,.
cional, asi como al desarrollo social y económico del país.

II

La Universidad Autónoma de Madrid, para cumplir dichos f1~

nes, debe proponerse como objetivos docentes:

1. Transmitir slste...'1láticamente una información al nivel de
desarrollo de la ciencia :' promover laos facultades de pensamiento
critico, independiente y creador.

2. Crear una conciencia de las principales corrtentes de nues
tra tradici<m cultural, literaria y cientffica.

3. Poner a disposición del alumno un conjunto de eonocimien~

tos relativos a la naturaleza., a la sociedad. y al país en que vive.
4. Esfon..arse por hacer comprensibles las perspectivas de,

libertad, desarrollo y progreso del propio país y de la humanidad.
5. Forta.lecer en los alumnos aquellos rasgos de carácter que

les permitan gobernarse por si mismos., como expresión de una
madurez humana" y dotarles de la capacidad de autoerítica nee8
sa,ria para conocer las propias limitaciones.

6. Dotar a los alumnos de las habilidades y técnicas generales
que les Permitan ejecutar un trabajo productivo, relacionado con
sus aptitudes e intereses, mediante un adiestramiento práctico
para el ejercicio de una profesión con una pt.>rspectiva 'cultural.
una orientación social y la adquisición de aquellos principios teó
ricos básicos que faciliten el acceso al conocimiento y a ia expe
riencia personal de loa cambios del mundo y de la ciencia.

7. Impartir una educación proyectada hacia. el futuro que sea
válida no sólo pM'a el hombre de hoy, sino para el de mañana.

8. Se señalan, por consiguiente, como metas de una polltica
docente, que cada Departamento debe adaptM a las caracter~

ticas e3pecíficas de su enseñanza:
a) 1.a participadón de una información mediante lecclo~es

magistrales expuestas por Profesores, que comprendan. una sm
tesis o el detalle de una investigación original, con indicación de
laa obras más adecuadas para qu~ el a.lwnno adquiera esta in
formación. y el aprendizaje elemental de _los servicíos de docu
mentación.

b) El ejercicio de la. capacidad de observación y reflexión
del alumno, poniéndole en contacto con los problemas reales y
con experimentos que le permitan familiarizarse con el método
cientifico. Este ejercicio de la capacidad de observación se com
plementará con la lectura de textos clásicos y modernos en que
se plantBen o consideren estos problemas.

e) El aprendizaje dinámko y crítico de las técnicas, que no
sólo capacite para domi!1arlas, sino que incite a utilizarlas para
la propia creación clent1fi.ca.



B. O. del E.-Núm. 148 22 junio 1971 10121

d) El ejercicio de la capacidad de expresión y formulacIón
como aptitud inventiva y creadora del estudIante, de tal forma
que no sólo aprenda a saber cómo han de realizarse las cosas,
sino que sea estimulado a modificar esos procesos mediante su
participación ~n trabajos de investigación.

e) La participación de conocimioelltos puramente imMumen~

tales, de ca.rácter técnico, que exijan un ejercicio reiterado de
determinadas a.ctlvidades en el apr€ndizaje de técnica-5 de inves
tigación o prát-'ticas profesionales.

TITULO PRIMERO

Organización académica de la Universithd

Articulo 1.0 1. La Universidad Autónoma, para los fines do
centes y de investigación, se organiza en Departamentos e Ins
titutos.

2. A üfectos administrativos y de coordinación académica, se
ordena en Facultades y en Escuelas y Colegios Universitarios,

SECCION PRIMERA: DEPARTA:\IENTOS

Ar-t. 2.0 1. El Departamento se define como unida,d búsica
de investigación y enseüanza, constituida por un complejo de
disciplinas que guarden entre sí relación científica o profesional
en todos los niveles y ciclos, de ámbito intra o interfaeultatlvo,

2. Los Decanos, oídas las respcctiva5 Comisiones de Estu
dios, propondrán al Rector la ordenación y creación de los Depar
tamentos de cada Facultad o interf¡lcultativos y su dtllOminación,
contenido, plantilla y recurso;;, El Rector. para su aprobación,
oir~l preceptivamente a la Comii>ión de E.studios de la UniVer
sidad.

3. A Ix; efectos adnlinistratl\.'us, cada Depn-:ü¡mcn lo esta,<l
integrado en una Facultad. A los efedos de coorditución aca,dé
micu, estn¡-{l representado en las Comisione,,; de ar.:¡llclln;; FacuL
tades en las que imparta f'nSCñi-cw~a.

Art. 3.'"' El Departamento esLarú con.:¡tiLuido p.or todos los
Profesores de diversas categoria...'> que desarroUen tureas .docentes
o investigadoras en las distintas disciplinas en él integradas.
Las tareas de investigación y enseflanza seran atribuidas a los
Profesores por el Director del Departamento de acuerdo con su
formacíón y orientación cientifica y con i:1S exigencia;; del ,;er
vicio.

Art. 4:) El Director del Departamento serü nombrado por el
Rector. a propuesta del Decano de la Facultad en que e,:;.té admI
nistrativamente integrado el Departamento. El Decano oirá pre
ceptivamente al Departamento y a la Comisión de Estudíos de la
Facultad correspondiente para formular su propuesta.

Ar,t. 5.° Son funciones del Departamento:

a) Organizar y desarrollar ias enseüanzn" y '.as in..... €.'>tlgacio
nes de su úmbi to científico.

b) Elevar a la Comisión Admini3trativa de la F'a(~ultfld donde
esté integrado su proyecto de previsiones finaneíeras.

e) Informar a ~a Comisión de Estudios de la Facuitad sobre
las necesidades de docencia e investigación.

Art. 6,0 El Director del Df'partamento COúnllJl;'tLl las funcio·
nes de docencja e invcstlgadón del mismo y prunlüvera. super
visará y, en su ca&), dirigirá la acLividlld de su profesonulo.
De conformidad con el a:rLieulo ';4 de estos Est~Ltutos, podrú Sf"r

autorizado para la ordenación del gasto de la parte del presu·
puesto corre.spondiente aL Departamento. Asumirá la responsabi
lidad de todas las decisiones del mismo, que adoptará previa
deliberación de la Comisión de Departamento, constituida por un
máximo de diez de ;,.us miembros, que setún elegidos por las dis
tintas categorías de PI'ofesores que lo integn:,n. Cuando discrepe
del dictamen de la Comisión. darü cuenta fl1)lchull( lltadu de su
decisión al Decano.

SEccrON SEGUNDA: INSTITUTOS

Art. 7.° L Los Institutos son Ctntl'OS d·~ :nvest.igación y cspe
dalización y podrón integrar.-:.e en a.lguna de ln,s F"l,cUltades o
directamente en la UniversIdad. El Rector, oido, en }iU edSO. e]
D",cano de la Facultad en que 3e integren. p:'opondrü a la Junta
de Gobierno o al Patronato, respectivamente. la denominación,
contenido, plantilla y recurSOs de los InstíLutos.

2. Los Institutos, para el desarrollo de SUs fundones. podr;\n
agruplli'" personal de uno o v<trios DepJ.,rtf\.llll'utCG )' personal
propio.

Art, 8.0 1. El Director de Instituto será nombradQ por el
Ministerio de Educación y Ciencia, a propuesta del Rector, oído

el Decano n:-spectivo o la Junta de O-obierno, segun se trate de un
Instituto d,e FacuÍ'tad o de Universidad.

2, El Dir-ector de Instituto será asistido en sus funciones por
una (''¡{Hubión. eonstituida por los Directores de los Departamen~

tos que ni. el mismo se integ-ren.
3 El DírectOl" de Instituto asumirá la dirección de toda.s las

actividadcs desarrolladas en el mismo y propondrá a.l Rector o
al D{'cano, en su caso. el nombramiento del personal adecuado
de acuerdo con las plantillas que se le asignen.

4. La duración de su mandato Se hará con.star en su nom·
bramienU,

TITULO IJ

Organos de gobierno

SECClON PHl'1ERA: GOBIERNO DE LA UNIVERSIDAD

C.'\r!TULO PRIMERO: EL PATRONATO UNIVERSITARIO

Art. 9.' El Patrona-w Uníversi{,ario estará integrado por los
sig'liente.,> miembros:

aJ Uno a propuesLa de la exeelentísima DIputación Provin.
cial de l\.Htdritl

b) Dno a propuesta, del excch:nlísimo Ayuntamiento de
Madrid

e) Dus a propues.ta de los Colegias o AsociacionE~s prOfesio
nale;i

(l:! ti iltl en Lec los Procuradores en Cortes de representación
Lnn\lÍ<w ¡.FH' Ma.drid.

e i Uno a propuc,':ta de la organización Sindical.
f, Uno propuesto pOr el profewrado de la universidad.
g, Un{) propuesto por la Asociación de padres de Aiumnos.
h) Dos propu€5tos por las Asocin-eiones de alumnos o por sus

Qrg:tuiZ[LciollfS representatlvas.
D Uno propuesto por la Asociación de Antiguo,s Alumnos,
j) El T(';;to, hasta un múximo de 20, a propuesta conjunta

del proPÍl~ FatrOJul:u Y dc la Jlillta de Gobierno de la UnívBr~

sid,;',d.
Sus !1Ii('l'lbro;; '.erUJl dcsigllados 1'0-" un plé'riodo de seis aÍlos

y se renUVHr;ln por mitad cada tre3 afios. El mandato de los
Vocu.les snjetos a término pol' razón de su cargo y, en su caso,
do 10$ es! (lalantes, expirarú al perderse dicha condición.

ArL. llj Ei Presidente del Patronato será designado por el
Ministro dE' Educación y Ciencia, a propuesta del Patronato, por
un periodo de tres aüas. renovable por una sola vez.

Art, 11 J. El Rector y el Gerente podrán asistir, con voz
y voto, ¡:¡ la-s reuniones del patronato cuando la índole de los
asuntos lo requlera. El Rector. que presidirá cuando asista, POW
eirá suspender la ejecución de los acuerdos del patronato, ponien~
do en oonocimiento del Ministerio de Educación y Ciencia. en un
plazo de cuarenta y ocho horas, las razones que motivaron su
decisión. El Ministro decidirá en el plazo de diez días, de acuerdQ
con el articulo 33 de la Ley General de Educación.

2, El Prc3idcnte del Patronato podrá convocar a las reuniones
del mismo. con vo:!. y voto, t;anto a los Profesores como a los
J€fes de ~,cn-id;¡s administrativos cuya audiencia pueda reSUltar
de int·erés en una_ detenninada deliberación.

Art_ 12 L El Patronato :¿;c rt::llnirú con la periodicidad que
él mismo ckLcrmine y siempre que sea convocado por su Presi.
denh" po, iniciativa propia o por inlchJ.<tiva del Rector o de un
tercio d-e sus cUlnpOn€ntes.

2_ El BeereLl..rlo general de la Uniycr.o;.idad actuará como Se
crcta_rio del Pa1-l'onato ;" tendrú \'Oz y voto en sus deliberaciones
y vota,cwnt.',

Art a El Patron'Ü.{) Unirersitariü. dentro de las normas que
rcgu;l'n ~-j cO:1JpdencoÍJ.., tcndrú la.s biguientes facultades:

a Ap;'úbar 1,1$ norma,s reglamentul'ias que desarrollen los
prSsentes E",tat¡ltOs.

bi Ap:-obar los p::uu-s gelwTales de funcionamiento ordinario
y de in~~:)._iac:olH;5 cxtr:-lúi·din¡,ria.s. que se Ionnulen para cada
CUrSo o{,ca_d\:nLco eol1lO base de los presupuestos de la Univer~

sidali
el Ap,!'¡.' .• !' ¡;,,: c{jJTc:p{)ncii('tlti,~.; l'vlellloriHs y cuentas.
di E-,labiE'{'(l' 3. p1"{J]m{~sta de la Junta de Gobierno, las plan

tíllik dotada~; nor lit Univers.idad con cargo a sus propios recursos.
e) Cono'3e~ acerca del régimen disciplina.rio del profesorado

y de los esco13res y apI'obar el Iieglamento correspondiente.
fJ Arbitrar fondos y recursos qUe incrementen el presupuesto

y el patrimonio de la Universidad..
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g) Las demás competencias que se le atribuyan en la Ley.
en los presentes Estatutos y en las normas reglamentarias que
los desarrollan.

CAPÍTULO II: EL CLAUSTRO UNIVERSITARIO

Art. 14. El. Claustro unlversitario, supremo Organo corpora
tivo, asesorará, en Pleno o por Comisiones, a las autoridades de
gobierno de la Universidad en cuantas cuestiones de índole aca
démica le fueran sometida.s por el Rector. Asistirá a las solem
nidades tradicionales de la vida universitaria y demás actos de
naturaleza análoga que, a juicio del Rector, merecieren la pre
sencia corporativa de la Universidad.

Art. 15. El Claustro universitario, presidido por el Rector,
estará integrado por:

a) Los catedráticos en a-etívo.
b) Los Catedráticos Jubilados.
e) Los Profesores con título de Doctor; y
d) Dos alumnos de cada una de las Facultades, elegidos por

sus compañeros.

Art. 16. 1. El Claustro universitario se reunirá convocado
por el Rector y, excepcionallnente, cuando lo solicite por escrito
la mayoria de los Decanos.

2. Los acuerdos del Claustro universitario .se adoptarán por
mayoría absoluta de los asistentes a la reunión y Se recogerán
en acta, de la. que dará fe el Secretario general de la Universi.
dad como Secretario del Claustro.

.CAPíTULO III: EL RECTOR y LOS VICERRECTORES

Art. 17. 1. El Rector, prunera autoridad académica, sera
nombrado por Decreto, a. propues·ta del Ministro de Educación y
Ciencia. de e.'ltre los Catedráticos de la propia Universidad., wn
audiencia del Patronato, la Jl.Ulta de Gobierno, los Directores de
los Institutos y Departamentos y los representantas de los alum·
nos e~ el Claust4"o universitario.

2. El nombramiento de Rector se hará por cua.tro años. re-
novables por otros cuatro. .

Art. 18. Al Rector corresponde la representación legal y pú
blica de la Universidad y la corporativa de los Centros docente:o
estatales de su distrito.

Corresponde también al Rector:

&) Proponer las directrices generales de la política docente
e investigadora.

b) Aprobar los proyectos de planes de estudios.
e) Convocar y fijar el orden del día de las reuniones de la

Junta de Gobierno de la Universidad y presidir todos los actos
académicos a los que asista.

d) VigUar la ejecución de los acuerdos del Patronato y de
las decIsiones Jie los demás Organo!> de gobierno de la Univcr~
Bidad.

e) Autorizar los actos de carácter general y extraordinarios
que se celebren en el recinto universitario.

f) Velar por el orden interno y el mantenimiento de la dis
ciplina académica; y

g) Las demás competencias que se le atribuyen en los presen~

tes Estatutos y cualquiera otra facultad de dirección y supervi
sión inherente a sus funciones no atribuida expresamente a otro
organo.

Art. 19. 1. Los Vicerrectores serán nombrados por el Minis
tro de Educación y Ciencia a propuesta del Rector, oída la Junta
de Gobierno, entre los Catedráticos de la Universidad.

2. Los Vicerréctores cesarán a propuesta del Rector.
3. Habrá al menos un Vicerrector pOr cada uno de los tipos

de Facultad que integren la Universidad, pero se podrá designar
a otros para encomendarles sectores concrétos tales como inves-
tigación, alumnos, extensión cultural, etc. '

4. Corresponde a los Vicerrectores coordinar y dirigir las ac
tividades del sector que les estuviese encomendado bajo la auto
ridad del Rector, quien pOdrá delegar en ellos 1M funciones que
estimare convenientes. El Vicerrector más antiguo sustituirá al
Rec·tor en caso de aurenc1a, enfermedad o vacante.

CAPÍTULO IV; LA JUNTA DE GoBIERNO y LAS COMISIONES
UNIVERSITARIAS

Art. 20. El Rector estará asistido en el ejercicio de sus funcio
nes por la Junta de Gobierno, las COmisiones de la Universidad,
el Gerente y el secretario general.

Art. 21. 1. La Junta de Gobierno de la Universidad estará
integrada por el liector, los Vicerrectores, los Decanos, el Direc
tor del Instituto de Ciencias de la Educación, el Gerente, el Se
cretario general y dos representant~ de los alumnos, que serán
elegidos mediante compromisarios, en cada Facultad, por sus
compañeros.

2. La Junta de Gobierno se reunirá al menos mensualmente,
previa convocatoria del Rector.

3. Es competencia de la Junta de Gobierno el establecimiento
de las líneas básicas a qUe habrá de ajustarse la política univer
sitaria en todos los órdenes. El Rector elevará, cuando asi pro
ceda. las oportunas propuestas a;. Patronato y resolverá por sí
mismo en lo demas.

4, Corresponde además a la Junta de Gob:ierno:
a) Conocer e informar los Planes de estudios.
b) Informar lüs presupuestos..
c) Aprobar las conc€.:iones y contratos de suministro que

sean competencia de la Universidad.
d) Desarrollar y aplicar los presupuestos cuando los créditos

a distribuir sean superiores al 1 por 100 del total del presupue5to.
e) Proponcr las plantillas de personal
f) Informar el establf'Cimiento de los Centros de Formación

Profesional de Tercer Gl·ado.
g) Aprobar los Reglamentos de las Escuelas universitarias; y
h) Las dc-m{,s competencias que se le atribuyen en los pre~

sentes Estatutos.

Art. 22. La Comisión de Estudios de la Universidad estará
encargada de la coordinaeiÓll del régimen docente.

Se reunirá ruando sea convocada por el Rector, que será su
Presidente, o por el Vicerrector en quien delegue. Estará integra
da por los Decanos, el Secretario general y dos representantes
de cada una de la5 respectivas Comisiones de Estudios de las
Facultades. uno de lo.:;; cuales ostentará la representación del pro
fesorado y otro la d > los alumnos. Los acuerdos se adoptarán
pOr mayoría absoluta de los asi'5tentes y se recogeran en el acta
correspondiente.

Art. 23. La Comisión de Investigación de la Universidad estará
encargada de la planificación .v asesoramiento de la actividad
Investigadora. se reunirá con tal fin cuando ooa convocada por
el Rector, que será su Presidente. o por el Vicerrector en quien
delegue. Estará integrada por los Decanos, los Directores de Ins:
titutos. un Director de Departamento, un represent.ante de la Co
misión de Investigaeión de cada Facultad y el Seeretario general.
Los acuerd05 se adoptarán por mayoría absoluta de los asistentes
y se recogerán en el acta correspondiente.

CAPÍTULo V: EL GERENTE y EL SECRETAHIO GF.NERAL

Art. 24. 1. El Gerente sera. nombrado por el Ministro de Edu
cación y Cieucia entre titulados universitarios, de conformidad
con el Rector y oído el Patronato.

2. Corresponderá al Gerente, bajo la inmediata dependencia
del Rector:

a) Ser depositado de los fondos de la Universidad.
b) La preparación y administración técnica del presupuesto

universitario. presupuesto-programa y cuentas.
c) La atención d~ las necesidades materiales y de manteni

miento y conservación .v la gestión de los contratos de suministrO.
d) La jefa-t·ura dei personal no docente de la Universidad.
e) La ejecución de los acuerdos del Patronato en materia ad

ministrativa o económica..
f) Cuale.~·quieraotras actuaciones que. de conformIdad con SUS

funciones. le sean encomendadas o delegadas pOr el Rectorado.
3. El Gerente cesará por decisión del Ministro de Educación

y Ciencia, adoptada por propia iniciativa o a propuesta del Rec
tor, o de acuerdo con las condiciones de su nombramiento.

Art 25. 1. El Secretario general será nombrado por el Rec
tor. Es el &'Cl'etario de todos los organos colectivos generales
de la Universidad. da fe de sus actuaciones" cURtodia y vigíla
sus a-rd"livos y extiende, por sí o por delegación. todas la..'> certl~

fkacíones o docur.::tentos rle naturaleza académlea.
2. Corresponderá asimismo al Secretario general cualquier

otra función que el Rector delegue en él.
3. El nombramiento se hará por tres años renovables.

SEOGION SEGUNDA: DIREGGION y GOBIERNO
DE LAS FACULTADES

CAPÍTULO PRIMERO: EL DECANO y LOS VICEDECANOS

Art. 26. La dirección académica de las Facultades universIta.
rIas corresponde al Decano. Su nombramiento se realizará por el
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Ministro de Educación y Ciencia de entre los Catedráticos de la
Facultad, a propuesta del :n,ectoT, oídas las Comisiones de Estu
dios y de Patronat.o de la Facultad correspondiente. El nombra
miento se hará por tres afIas y sólo podra ser renovado inmediar
tam€nte por otros tres.

i\rt. 27. L Corresponden al Decano todas las facultades in·
herenies a 8U funciol1 directiva y especialmenLc convocar y
presidir las dífereHtes Comisiones, p!"Oponer el nombramiento
de los Directores de DepaTtamento y gestionar la contratación
do Profesores cuando proceda, así como la ejecución del presu
puesto de la Facultad.

4. En el ejercido de sus funciones, el Decano se ajustará a
los criterios apr'Jbados por la Junta de Gobierno y las Comi
siones de la Universidad.

Art. 28. 1. El Decano estará directamente asistido en sus
funciones por el VicedecarlO o Vicedccanos a yuienes corresponde
la dirección de los servicios o sectores concretos de la actividad
de la Facultad que el Decano tes delegue y la sustitución del
mismo en los casos de ausencia. enfermedad o vacante.

2. Los Vicedecanos serán nombrados por el Rector, a propues
ta del Decano, de entre los Profesores de la Facultad. El nombra
miento se hará por tres aftas, renovables Pú-r otros tres, y la per
sona que haya desempeilado el cargo en dicho período no podrá
ser inmediatamente designano.

CAPÍTULO II: ORGANOS COLECTIVO~ DE GOBIERNO

M,t. 29. Los Qrganos colectivos de gobi{~rno de la Facultad
serán:

a) La Comisión de Patronato.
b) El Claustro de la Facultad.
e) La Comisión de Ii's~..J.dios.

d) La Comisión de Investigación.
e) La Comisión de Alumnado.
1) La ComisIón de ActIvidades Culturales y Deportivas.
g) La. Comisión Administrativa.
h) otras Comisiones especiales que el Decano podrá orear

para la realización de tareas concretas.

Art. 30. 1. En cada Facultad se consLituirft una Comisión de
Patronato, que desempeüará a nivel de Facultad funciones análo
ga.s a las del patrona"to Universitario, previstas en el artículo 13
de estas Estatutos.

2, La Comi5ión de PaLronato esLara integrada por un Presl·
dente, nombrado por el Ministro de Educación y Ciencía a pro
puestr. del Pntronato de la Universidad, y diez Vocales. nombra,.
dos por el Rector, cuatro a propuesta del ül3-w>tro de la F'acuitad
y seis lROpucsLos como representantes por las Entldades respec
tivas de entre los sectores mencionados en el apartado 2 del al'
ticulo 83 de la Ley General de Educacion. El Patronato de la.
Universidad fijará los sectores que deb€n &:r preferidos en cada
Facultad.

3. El Decano de la Facultad respectiva podrá asistir, con
voz y voto. a las reuniones d,e la Comisión de patronato, que
presidirá cuando asista.

4. El Secretario de la Facultad actuará como Secretario de
esta Comisión.

Art. 31. 1. El Claustro de la Facultad estará integrado por
todos los Profesores de la Facultad con titulo de Doctor y un
alumno representante de cada curso.

2. El Claustro será convocado por el DecaI'.l.o y quedara válida,..
mente constituido cuando concurran a la reunión la mitad más
uno de sus miembros. Los acuerdos se adoptaran por mayoria
absoluta de los asistentes a. la reunión y se recogerán en el
acta correspondiente. Actuará como Secretario del Claustro el
que lo sea de la Facultad.

Art. 32. 1. La Comisión de Estudios e",tará integrada por
el Decano. el Secreta.rio de la Facultad, lo~ Directores de los
Departamentos, dos represent,~ntes de c,-tda. unJ de las caLegol'ías
del profesorado (agregados, adjuntos y aYlli:i'.mtcS) y seis represen
tantes de los alumnos. Todos los representantf;s lo senm por
elecci6n de sus respecth'os estamentos o eaLegonas,

2. Compete a esta Comisión elaborar Ji::" p~c,n'~s ele C'SLdd:os.
proponer s'J_s revisiones y la vigl1a,neia d,,' SU d'lL',~:;:(Jlln; prl'p::rar
el catúlogo de materias docentes; cocrd!n,•.r L,s ell:i(':an.-:as y
horDrios, asi COn1Q todo lo rdel'c-nte a eX;dw.:;nc.'~; asesorar al
Decano en la propU-csta de nombnmientos de Di¡'cc1..<)res de D('l)[\[
tamento. e informar todo lo relativo a. dotaciones de piaza {le
Profesores. oposiciones y concursos de tra.,'>lado que afecten a.
la Facultad.

Art. 33. L Lr, Comisión de Im:cstigación estará compue.sta
por el Decano. el Secretario de la Facultad y los Directores
de Institutos y Departamentos.

2, Compete ¡, esta Cornisión propuner los planes de investiga
ción de la Facultad e informa.r los u-cuerdos con otras Entidades
pilbncas o prlv~i,-da,<; para efectuar investigaciones determinada-s.
asi cumo subre ¡gS conaiciones f'stablecidas en las ayudas y
s:.lbvenc¡ow'" pa.· mvestigacion y el cumplimiento de las condicio
ne,:; esLpllla,ias.

jI_rt.,H, 1. La Comisión de Alunmado estará compuesta por
el Dec:lneL el Secretario de la Facultad, dos' representantes de
cada cate¡.¡ori. del profeso><aO.o (CMedráticos, Rocrregados. adjuntos
y a.yudant:?s) y seis representantes de todos los alumnos. Todos
los representa-ntes lo seran por elección de sus respectivos sec
tores.

2, Compete a esta Comisión participar en la admisión de
alumnos, proponer 1.1 concesión de becas y otras ayudas escolares
qUe pueda conceder la Universidad, conocer e informar sobre
cut~.jtiones generales de conducta académica de los alumnos Y.
en general. informar sobre los servicios escolares, como comedor.
transporte y residencias y otros análogos.

Art. 35. 1. La Comisión de _Actividades Culturales y Deportt..
vas estará integrada por el Decano, el Secretario de la FacUl·
tad, dos represenkmtes elegidos por cada categoria del profesora.
do (Cate-draticos. agregados. adjuntos y ayudantes) y ocho repre
sentantes elegidos por los alUmnOs.

2. Es competencia de esta Comisión todo lo relacionado con
publicaciones, documentación. biblioteca,. intercambio. conferen·
C!a;5. ::-ine y teatro, medios audiovisuales, actividades artisti
ca.<; deporte~ viajes y excursiones y. en general, todo aquello
que se refiera a la fvrmación cultural y deportiva de los unLO'
vel'Bitarios y no haya sido atribuído a otras Instituciones o a
órganos O' servicios centrales de la Universidad.

Art. 36. 1. La Comisión Administrativa estará integrada por
el Decano. el Seeretario de la Facultad, el Administrador de
la Facultad y los Directores de Institutos y Departamentos.

2. Compete a esta Comisión la elaboración del proyecto de
presupuesto, las cuestiones generales del personaJ. docente, la
propuesta, en su caso, de fijación de tasas académicas y cuanto
afecte a las cuestiones generales de carácter económico-adrrünfS.
trativo de la Facultad

Art, 37. Todas las Conusiones adopta.ran sus acuerdos por
mayoría abSlJi.ma de los asistentes. De cada reunión se levantará
aeta. de la que dará fe el Secretario de la Facultad.

CAPÍ'tl!LO IlI· El. SECRETARIO y EL ADMINISTRADOR

DE LA FACULTAD

Art 38. El Secretaría de la. Facultad, nombrado por el Rector
a Pl'OPU('Stll del Decano entre los Profesor€6 de la Facultad.
asistirá directamente al Decano en sus funcíones y actuará direc
tamente o mediante delegación como Secretario de todos lQS Orga.
nismos o actos colectivos y expedirá las certificaciones y documenO'
tos académicos. Su nombl'amiento será por tres años renovables.

Ar,t. 39. 1. Al Administrador de la Facultad le compete, bajo
la dependencia del Gerente y en estrecha relación con el Decano,
la gestión económico-actministrativa de la Facultad y la. ejecución
de los acuerdos en estas materias de la Comisión de Patronato.
El personal no docente de la Facultad dependerá del AdminIstra..
dor de la misma. bajo la autoridad del Gerente.

2. Su nombramiento corresponderá el Rector. a propuesta
del Gerente, can el visto bueno del Decano de la Facultad..

'nTIJLO In

EnseÜJ,flza e investigadón

SECCIUN PHIl\TER/\: ENSEÑANZA

Ci\l'huu. PlUMERO. ORGANIZAfIÓN y PLANES DE ESTUDIO

Art. 'kO, La ['n~:mnz,;l se orglUll¿,;trÚ en tres ciclos, de acuerdo
con IO;)¡·;:"i'.;,,':c en II Ley Gcnrral de EducaCión, y se Impartirá,
(-,n .:i21HL'l.rcs o (:ursos, en la forma p:"ogl'amuda en 100 Planes
de E;:;wdiüs de cada Faulitad. La Conusión de Estudios de cada
I<'acuitad cl<t\JonH'J. y revisará su Plan de Estudios, que sera
Cüordin~'\,do C0n las demás F\l.cuttadés por la. Comisión de Estudios
de la Universidad y refrendado por el Ministerio de Educación
y Ciencia. oida la Junta Naciona.l de Universidades.
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Art. 41. La Universidad propondrá los Centros de Formación
Profesíon&! d..:: Tercer Grado de acuerdo con el desar-rollo de
las propias Facultades y a propuesta de las Comisiones de Estu
dios respectivas o de la Comisión de Estudios de la Universidad.
Corresponderá a.l Rector la propuesta sobre su e,:;tablecimiento
'Y organización, prevío informe de la Junta de Gobierno y del
pa.tronato de la Universidad.

Art. 42. 1. Las Escuelas universitarias, a las que correspon
derá impartir y coordinar las enseñanzas a Que se refiere el
párrafo tercero del artículo 31 de la Ley General de Educación.
serán reguladas por los Reglamentos correspondientes, en los
Que se fijarán su vinculaeión a la Facultad respectiva, sus órganos
de gobierno y las Juntas o Comisio;nes que asistirán a sus Direc
tores en el ejercicio de sus funciones.

2. El Reglamento orgánico de cada Escuela universitaria será
aprobado por la Junta de GObierno, a propuesta del Decano d€
la FacuUad correspondiente, oída la Comisión de Estudios.

Art. 43. Los Planes de Estudios de las Facultades se estable
cerán, en la medida en que ias disponibilidades del profesorado
~o permitan, de tal modo, que los alumnos puedan seleccionar
SUB estudios de acuerdo con su vocación e interés profesional

Art. 44. Siempre que las posibilidades de profesorado 10
permitan, la Universidad establecerá un réglmen de tutorías para
que cada Profesor·tutor atienda a un grupo limitado de alumnos,
a fin de tratar con ellos el desanollo de sus estudios, ayudándo
les a. superar las dificultades del aprendizaje y recomendándoles
las lecturas, experiencias y trabajos que consideren necesarios.
!En esta tarea se estimulará la. parthllpación activa de altunnos
de cursos superiores como Tutores auxiliares.

Art. 4S. . La Uni.versidad no impartirá más enseñanzas que
la ensefianza. oficial, y podrá establecer un régimen de estudios
nocturnos y otras medidas que fueren necesarias en régimen
de bransiclón.

CAPfTtrLO n: ADMISIÓN Da ALUMNOS y CALIFICACIONES

Art. 46. 1. En ningún ciclo o especialidad se podrán admitir
más alumnos que aquellos que puedan ser atendidos en razón
de la capa.cidad del Centro y de los medios personales y materia,.
les existentes. Esta capacidad se estimará por la Comisión de
Estudios de cada Facultad y deberá ser refrendada por el Rector,
oida la. Junta de Gobierno. La selección de los aspirantes Sf>

bará por la. Comisión de Alwnnado de cada Faeulta'd, fundamental
mente en atención a los méritos académicos, procedencia de
un Centro docente dependiente de la propia Universidad y subsidia
riamente en 8/tención a su residencia.

2. Los mayores de veinticinco años que no hayan cursado
estudios de Bachillerato habrán de realizar las pruebas que regla~

mentariamente se establezcan, de acuerdo con 10 previsto en
el artíCUlo 36, 3 de la Ley General de Educación.

Art. 47. 1. La. valoraci"ón del aprovechamiento de los alumnos
en los distintos ciclos se hará en la forma establecida por la
Comisión de Estudios de cada Facultad,

2. En todo CaBO deberá ser obJeto de estimación principal
la labor realizada a lo largo del curso, y la. valoración del apro
vechamiento de cada alumno se hará en forma conjunta por
todos los Profesores del mismo en cada curso.

&. Reglamentariamente se establecerá un limite máximo di'
permanencia en la. Universidad de los alumnos no aprobados,

Art. 48. De acuerdo con 10 previato en los artioulos 4, e) y
135, f) de la Ley General de Educación. COITesponderá al Minis
terio de Educación y Ciencia expe<Ur o autorizar la expedición
de los titulos y nombramientos correspondientes a cualquier nivel
o éíclo de ensefianza. objeto de dicha Ley, y los documentos
a.credit8Jttvos de conocimientos SÓlO podrán denominarse títlllos
cuando con taJ. finalidad hayan sido expedidos o autorizados por
el Ministerio de Educación y Ciencia.

SECCION SEGUNDA: INVESTIGACION

Art. 49. La Universidad podrá establecer acuerdos para los
desarrollos de programas de investigación y especialización con
1M Instituciones, Centros y Entidades públicas y privadas que
puedan prestar colaboración al cumplimIento de tales programas.
Mediante acuerdo entre la Universidad. y dichas Instituciones,
podrán establecerse Institutos de lnvestign.ción adsoritos a Depar
tamentos o Fa.cultades o directamente a la propia Universidad.

Art. 50. 1. De acuerdo con lo previsto en el apartado e)
del nUmero 2 del artlculo 66 de la L&y General de Educación,
la Universidad concluirá los contratos que se estimen oportunos

para el desarrollo de sus programaos con las personas incorporadas
a los distintos Institutos de investigación.

2. La propue-sta de contra.to se formulará al Rector por los
DiTectores de los Institutos de investigación, oídas la Comisión
de Investigación de la Fac~lt:::.j o de la Universidad, según los
casos.

SECCION·TERCERA: COLEGIOS MAYORES
UNIVERSITARIOS

Art. 51. 1. Los Colegios Mayores son órganos que pa.rticipan
en la formación y convivencia educativa, se integran en la Univer·
sidad y agrupan a este fin tanto a los alumnos residentes como
a aquellos otros que, sin residir en ellos, se les adscriban direc
tamente.

2. La Universidad podra crear Colegios Mayores con o sin
la colaboración de Instituciones o Asociaciones privadas naciona
les o extranjeras.

3. La Junta de Gobierno de la Universidad establecerá los
principios generales a que habrán de sujetarse la creación y
funcionamiento de los Colegios Mayores y las Residencias Univer
sitarias dependientes de la Universidad, y deberá aprobar sus
Reglamentos de orden interno.

Art. 52. Para el acceso a los Colegios Mayores creados por
la Universidad se dara preferencia a los alumnos de mejor ren-di
miento educativo y, en igualdad de condiciones, a los de menos
recursos económiCOs.

Art. 53. 1. Al frente de cada Colegio Mayor creado por la.
Universidad habrá un Director, que tendrá autoridad delegada
del. Rector para el gobierno de'! Colegio.

2. El Director asumirá la responsabilidad directa de las acti
vIdades y funcionamiento del Colegio Mayor. Será nombrado por
el Rectar, a propuesta, en su caso, de la. Entidad colaboradora
y oída preceptivamente la Junta de GobieI'110 de la Universidad.
y el Patronato. El nombramiento de Director se hará por un
periodo de tres a.flos, renovables por períodos de la misma dura
ción,

Art, 54. Los Directores de Colegios Mayores creados por la
Universida ~ estarán asistidos por un consejo asesor integrado
por un Profesor universitario representante de cada una 'de las
Faculta.des universitarias. La elección de los mi~mbros del Consew
jo asesor se realizan'!., en cada Facultad, en el seno de la Comi
sión de A111mnado, y la duración del cargo será de dos años,
renovables,

TIrULO IV

Profesorado

8ECCION PRIMEHA: CATEGORIAS DE PRO:F'ESORADO
UNIVERSITARIO

Art 55. 1. Se distinguen las siguientes categoríns d;: P!"ofeso
res, diferenciados en cuanto a sus funciones, sus remuneraciones
y su vinculación a la Universidad:

a) Catedrúticos de Universidad.
b) Profesores agregados de Universidad.
c) Profesores adjuntos de Universidad.
d) Cat/Xiráticos de Escuela universitaria.
e) Profesores agregados de Escuela uruve-rsitaria.
f) Profesores ayudantes.
g) Profesores especiales.
h) Profesores visitantes.

2. Podrán asimismo nombrarse con earácter honor1fioo Co
laboradores de catedra que, además de su propia formación,
tendrán los cometidos de ayuda en la docencia y en ia ínvestiga,..
ción que el Director del Departamento les asigne.

Art. 56. De acuerdo con lo previsto en el artículo 113 de
la Ley, seran funciones de los Profesores universitarios:

a) Para los Catedraticos de Universidad, la docencia. y la
investigación en las discipl'inas que son titulares, as! como la
dirección de Departamentos e Institutos cuando les corresponda,
y la promoción, a cargo de autoridad académica.

b) Para los :·rofesores f',gregados de la Universidad, la docen
cia e investigación en sus disciplinas, colaborando con los Cate
dráticos en las tareas que se les asigne en sus respectivos Centros
o Departamentos.

e) Para los Profesores adjuntos de Universidad, además de
la investigación que se les encomienda, la docencia en cursos,
grupos o práctica.s que les sean asignados y la suplencia por
a.usencia o vaca.nti's del profesorado de categoría superior, todo
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-ello de aeuerdo con la organización y ~ecesidades de los respecti~
vos Departamentos.

d) Para los Catedráticos y PTofesores agregados de Esquelaa
universitarias. la docencia en las ensefianzaB del pr1mer cIclo
que se les encomiende en sus Centros respectivos.

e) Para. los Profesores a.yudantes, la. colaboración en tareas
de investigación y docencia desarrolladas por los Profesores de
las restantes categorías.

f) Para los Profesores especiales, el de.sa.r:rol1o de las enseñan
zas, cursos monográficos o investigaciones concretas que ha.yan
dado lugar a su contratación y se especifiquen en los respectivos
contratos. En determinados casos, los Profesores especiales de
la Universidad, a propuesta del Decano correspondiente y oída
la Comisión de EstUdios, podrán ser denominados Profesores aso
ciados.

g) Para los Profesores visitantes, el desarrollo de una. ense-
fianza que comprenda parte o la totalidad de un curso. Estos
Profesores conservarán su vincUlación con la Universidad de la
que son miembros.

Art. 57. La Universidad podrá nombrar Lectores y Profesores
para el deRarrollo de las enseñanzas de idiomas, cuando éstas
no sean impartidas por Profesores pertenecientes a alguno de
los Oentros docentes universitarios.

SEccrON SEGUNDA: SELECCION y NOMB~AMIENTO

CAPíTULo PRIMERO: PROVIsIóN DE VACANTES

Art. 5S. Los puestos vacantes en las diversas categorías del
profesorado se proveerán medhm.te concurso general de traslado.
En casos excepcíonales, mediante contrato entre el Proiesor y
la. Universidad, dentro del régimen que establece el articulo 126
de la Ley Gener~ de Educación y del modo que se indica en
los artículos siguientes.

Art. 59. Las Vacantes de cMedras dotadas en esta Universi~

dad se proveerán, de acuerdo con la Ley General de Educación,
por concurso generaJ. de traslado entre Cat.e<irátioos de Universi·
dad. En el caso de que no se cubrieran por concurso de traslado
entre Catedrwtioos, se hará mediante concurso de acceso entre
PrOfesores agregados. Las cátedras no dotadas podrán cubrirse
por contrato. de acuerdo con lo establecido en la Ley indicada..

Art. 6.0. La provisión de las vacantes de Profesores a§fegados
de Universidad se hara. mediante conourso genera.l de traslado
entre Profescres agregados de Universidw. En los casos excepcio.
nales a que se refiere el articulo 126 de la Ley General de
Educación, por contrato con Doctores que acrediten haber des
empeñado. al menos durante cuatro años, funciones como Profeso
res universítal'1os o realizado, durante igual plazo, tareas de
investigación en Centros nacionales o extranjeros de reconocido
prestigio. El contrato tendrá una duración máxima de oc-ho añO.!.

Art. 61. La provisión de las vacantes de Profesores adjuntos
de Universidad se hará de acuerdo con las normas que regulen
el acceso a dichas plazas. S1 no 'estuvieran dotadas, se cubrirán
por contrato con Doctores que hayan desempeñado, al menes
durante dos años, funciones como Profesores ayudantes de Uni·
versidad o realizado tareas de investigación en Centros oaci<:>
nales o extranjeros de reconocido prestigio. El contrato tendrá
una duración máxima de ocho años.

Ai't. 62. Los Profesores ayudantes serán sel-eccionados entre
Licenciados universitarios, Ingenieros o Arquitectos, a propuesta
del Director del correspondiente Departamento y previas las prue·
bas que se determinen.

Las pruebas podrán ser dispensadas a aquellos profesionales
que, por el sIstema de ingreso en su profesión, ya hayan hecho
constar sus conocimientos.

El contrato tendrá una duración de dos ai'ios, renovable por
una sola vez por un periodo de igual duración.

Art 63. Los Lectores de idIomas y Profesores de idiomas
no pertenecientes al cuadro de Profesores de alguna Facultad
serán siempre designados pOr contrato, que tendrá una duración
máxima de cuatro años.

M-t. 64. Los Profesores espeoiales serán siempre designados
por contrato, en el qUe se ríjará la duración del nombramiento
y la fórmula prevista paca su renovaciÓn.

Art. 65. Todos los contratos de designación de protesorado
podrán ccucluirse estableciendo unas condiciones de renovación
sucesiva de los mismos. En todo caso, la renovación deberá
establecers~ de mutuo acuerdo, en forma de prórroga-, por un

determinado periodo. En este último caso, la propuesta de renova
ción habrá de ser formulada por el Decano. con informe favorable
de la Comisión de Estudios de la Facultad, que se elevará aJ.
Rector.

Art. 66. Las :)ersonas lmidas por vínCUlos de hasta tercer
grado de consanguinidad o segundo de afinidad con el Director
o los miembros de la Cornl.sión de un Departamento no podrán
ser contratedas como Profesores de dicho departamento~

Art. 67. El régimen de selección y nombramiento de las distin
tas categorías de profesorado a. que se refieren loa arUoUloa
procedentes s:) entiende establecido con independencia de los nom..
bramientos que con carácter interino se puedan rea.lizBl' par.
cubrir las distintas vacantes, de acuerdo con 10 que se establez
ca en las dtsposíciones dictadaa para el desarrollo dfl la Lel
General de Educación.

CAPÍTULO n: RÉGIMEN DE 1.OS CONCURSOS DE TRASLADO

Art. 68. La adscripción a una piaza mediante concurso de
los Profesores pertenecientes a los Cuerpos docentes universitarios
se verificará previa selección de la Universidad en función de
los méritos de los SOlicitantes y de acuerdo con las normas regla..
mentarias que a tal efecto se dicten.

En el Tri'bunal o Comisión designados por la. Universidad. pa.T&
realizad' la selección que establece el artioulo 114 de 1& Ley Gen~

ral de Educación, la mayoría de los Vocales será propuesta.
por los órganos competentes de la propia Facultad, de acuerdo
con lo que reglamentariamente determine la Junta. de GObierno.
que elevará la propuesta al Ministerio.

De acuerdo con 10 dispuesto en el artíCUlo 123 de la. Ley
General de Educación, será requisito obligatorio para participar
en el concurso de traslado a.credi-tar una permanencia activa.
de dos afIOS, como minimo, en el destino _anterior.

Para la resolución de los concursos, se tomarán en cuenta.
exclusivamente, la obra investigadora y d~te de los candidatos.

C:\píTULO III; CONTRATACIÓN DEL PROFESORADO

Art. 69. Si, de acuerdo con lo establecido en el articulo 120
de la Ley General de Educación, procediere la contratación.
el procedimiento a seguir se ajustará a las normas siguientes:

a) La provisión de las vacantes de Profesores ayudantes Y.
de quienes deben ser asimilados a Profesores adjuntos se hará
por el Rector, oída la Comisión de EstuJ.ios de la Facultad re.speo..
Uva., a propuesta de un Director de Departamento.

b) La. provisión de las vacantes de Profesores especiales y
de quien~s deban ser asimilados a agregados y Catedráticos se
hará por el Rector, a. propuesta formulada por el Decano y
oídos los Directores de Departamento y la Comisión de Estudios
de la Facultad respectiva.

e} La provtsión de vacantes de Lec,tores y Profesores de
idiomas se hará por el Rector, a propuesta del Director del
Departamento de Idiomas y oidos los Decanos en cuyas Faculta,...
des hayan de impartir ensefiallZa.

La formalización de los contratos y expedición de los nombra
mientos se realizara por el Rectorado.

TITULO V

Régimen económico y presupuestarlo

Art. 70. La Universidad Autónoma de Madrid es una. Entidad
de derecho público con la autononúa Ilnanciera y económica
que le otorgan las leyes. Tiene personalidad jurídica y patrimOnio
propio, independiente del Estado, y go~a. de plena. capacidad para
realizar todo género de actos de gestión y disposición, sin otras
limitaciones que la.s establecidas en las leyes.

SECCION PRIMERA: BIENÉS Y RECURSOS

Art. 71. 1. El Estado adscribirá &. la Universidad los bienes
necesarios para su funcionamiento. Salvo qUe mediante Ley 8&
les transmitieran en propiedad, estos bienes conservarán su califi
cación jurídica originaria, y la Universidad habrá de utilizarlos
para el cumplimiento de SUS fines, bien en forma directa., bten
por percepción de sus rentas o frutos.

2. No obstante, la Universidad podrá proponer al Ministerio
de Hacienda, por conducto y ron informe favor9Jble del Ministerio
de Educación y Ciencia. la permuta. de bienes sobrantes por
otros necesarios para. el servicio, así como su enajenación, con
el fin de a.plicar su producto a la mejora de las instalaciones
de la Universidad, Dichas propuestas se ajustarán a lo preceptua.
do en la Ley del Patrimonio del Estado y disposiciones que
la. desarrollan.
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Art. 72. Serán recursos propios de la Universidad:

al El importe que corresponda de las tasas académicas autori
zadas por el Gobierno y los ingresos obtenidos por prestación
de .servicios propios de sus a.ctlvida<l.es a Entidades publ1cas o
privadas. Empresas o particulares con los que pudiesen celebrarse
acuerdos aJ. respecto.

b) Las subvenciones que se consignen en los presupuestos
del Estado, Organismos autónomos, Corporaciones Locales y otras
Corporaciones públicas.

e) Las donaciones y legados de todo orden que puedan recibir
de person8.$ flstca.s o Jurld1cas cualesquiera.

d> El producto de venta de bienes propios y las eompensae1o
Des originadas por enajenación de activos fijos.

e) Los ingresos procedentes de las operaciones de créditos
reglamentarlamente aprobadas que reallce para el eumpl1miento
de sus fines.

f) Las rentl16 y cUalquier otro ingreso de earáoter periódico
O no y naturaJeza patrlmoníal.

g) Los sa.ldos remanentes del ejercicio anterIor.

8ECCION SEGUNDA: EL PaESUPUlllSTO UNlVERBITARIO

Art. 73. 1. La actividad económica y financiera de la Univer
alda.d se a.eomod&rá a un presupuesto de carácter anuaJ., que
d.eberá estar coordinado con los presupuestos generales del Est~
clo. Corresponde al Gerente la preparación técnica. del presupuesto.
de acuerdo con las orlent-acJ.ones de la Junta de Gobierno sobre
las peticiones que sea;n elevadas por las Comisiones Administrati
vas de las Facultades. La Junta de Gobierno y el Patronato
tnfórmarán el proyecto de presupuesto que se elevará al Ministe
rio de Educación y Ciencia, para su aprobación por el Gobierno.

2. El Gerente deberá entregar el proyecto de presupuesto
a la. Junta de Gobierno antes del 30 de junio.

3. La autorización de los gastos dentro de los créditos fija4f)S
en el presupuesto corresponde-al Rector~ que podrá delegar esta
función, cjda la Junta de Gobierno, y en los créditos expresamen
te determinados. en un Vicerrector o en los Decanos y Directores
de Departamentos. La ordenación del pago corresponde al Rector
o. por delegaCión, a un Vicerrector o al Gerente.

4. La aprobación del presupuesto implicará la autorización
a la Universidad para su completa ejecución, y hasta tanto que
se prodmca la aprobación, se entenderá automáticamente pro·
rrogado el presupuesto del afio anterior.

Art. 74. En el presupuesto de gastos podrán existir créditos
ron el carácter de ampliables, siempre que sean autorizados
por el Gobierno al aprobar el presupuesto de la Universidad.

Art. 75. 1. Las subvenciones que se concedan en los pre
supuestos del Estado para cubrir globahnente el gasto medio
por alumno en cada anualidad figurarán en el presupuesto uni
versitario como aportación o subvención estatal, sin asignación
especifica.

2. Las cantidades correspondientes a la financiación de la
investigación en la Uroversidad. así como las que les puedan ser
asignadas para un fondo de becas o de ayudas escolares, figura~

lin en el presupuesto de 1& Universidad como aportaciones del
Estado con asignaclón especifica.

Art. 78. Las anualidades correspondientes al presupuesto
programa para la financiación de las instalaciones universitarias
Y. en su caso, de investigaciones especiales figurarán en los
presupuestos de la Universidad como aportaciones del Estado
con asignación especial. .

Art. '17. 1. La contabilidad de la Universidad se llevará de
acuerdo con las directrices de los artículos 66 y 67 de la Ley
de RégImen Jurldloo de 1"" Entlde.des Estatales Autónomas.

2. Las cuentas anuales y la 1nformaciqn prescrita en el apar
tado 5.0 del articulo 65 de la Ley General de Educación se rendi
rán al Gobierno y al Tribunal de Cuentas, Y. una vez aprobados
por aquél, serán publicados.

DI5POBICIONES ADICIONALES Y TRANSITORIAS

Prlmera.--La Junta de Gol;Jierno adoptará las medidas precI
sas para la implantación gradual de esto:s Estatutos. cuya dura
ción máxima será de tres afios. Para la elaboracIón de los Es
tatutos de:finltivos se abrirá un periodo de información pública,
a partir del prlmer año de la publicación de los provisionales,
terminada la cual se elaborara, en la forma prevista por el
articulo 66 de la. Ley General de Educación, el proyecto de Esta.
tutos deiinitivos.

8egunda.-Estos Estatutos provisionales podrán ser alterados
durante el-período de su vigenc1~ a que se refiere la disposición

anterior, a instancia de la Junta de Gobierno de la Universidad
o del Patronato, y con informe, en todo caso, del Consejo de
Rectores,

TercerfL-Los nombramientos hechos de acuerdo con los pr~'

sentes Estatutos caducanin en el -momento de la entrada en
vigor de ios Estatutos definitivos, salvo que 'éstos dispusieran
otra cosa.

Cuarta.-Hast<'1- tanto se aprueben los Estatutos definitivos de
la Univ('rsidad, serán de aplicación fas normas vigentes sobre
disciplina universitaria.

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 9 de junio de 1971 por la que se mO
difican determinados extremos da l.as Normas Es
peciales de TrabajO para la Industrias de Productos
Dietétícos '!I Preparados Alimenticios 'de 28 de fe
brero de 1961.

Ilustrísimo señor:

Desde la ultima modificación de la.:¡ NOl'1l1as Especiales de
Trabajo para la Industria de Productos Dietéticos y Prepara
dos Alimenticios. efectuada por Orden de 8 de julio d~ 1964-,
con efectos desde 1 de agosto del mismo año, han evoluclOnado
de tal forma las (',andiciones socioeconómicas que resu:ta acon
sejable la, adaptadóp. de aquellas de manera que sm. re~e~

cutir sensiblemente en la economía del sector ha~a ~nas Ü1CIl
la consecuci(m del fin propuesto, para lo cual el SmdlCato Na
cional de AUmeni-ación, previo acuerdo u~ánime. d~ las re
presentaciones de BUS respectivas AgrupaCIOnes SlUdl<:Rles en
todas las mateiias que esta disposición reg.ula, especla~n:ente

en las relativas a salados y entrada en VIgor, ha sol1cltado
la modificación de diversos extremos de las cita~as Normas.

Por ello a petición del expresado Sindicato NaCIOnal y pro
puesta de la D\recciún General de Tr~bajo,

Este Ministerio, en uso de las atrIbuciones que le confiere
la Ley de 16 de octubre de 1942, ha dispuesto;

Articulo pril11el'o.-Los artículos 4,°, 6.0, 7.°. 8.0. -lO, 18. Y 22
de las NOl'l1nas Especiales de Trabajo para la Industna de
Productos Dietétícos y Preparados Alimenticios, aprobadas pO.l'
Orden de 28 de febrero de 1961 en su vigente texto, se modi
fican en la forma siguiente:

«Art. 4.0 se le agregará al final un párrafo que diga: Ven
dedor con autoventa.-Es el empleado que se ocupa de la dis~

tribución, venta y é-ntrega de las mercaderías conducie-r:-do el
vehículo que la Empresa le asigne y efectúa los trabaJOS de
carga y descarga en el ml..<¡ffiO, cobro y liquidaci~~ de facturas
de las lTItrcandas servidas, promoción y prospecclOn de ventas,
mercados y publicidad, e informará diariamente a s~s SU~~

Tiores de la gestión r-ealizada, observando con la debIda, dlll·
gencia todo lo referente a la conservación y estado del vehlculo,

Art. 6.0 Perlmnal de envasado y auxiliar de produceión.
Comprende las .sigúiente-s categorías:

a) Encal'gado.-Ea el operario que al frente d.el personal ?e
este grupo, y bajo la subordinac.i6n corresp~mc:he~te, tra~aJa,
vigila y cuida del rendimiento, aSIStencia y dlSC1Plma de dicho
personal. .

b) Oficial de p-Timera.-Es el operario que, tras el al?n:mdl
zaje correspondiente, se dedica a oficios conlPlementa~lOS e~

las industrias de productos dietéticos y. preparados alllnen~l

dos tales corno envasado, empaquetado, etiquetado y demas
servicIos auxiUares de las secciones de ptoducción, realizándO-
los tanto a máql.lina como a mano. ..

c) Oficial de segun-da.--iEs el operaría que realIZa 108 mIS
mos cometidos Mignad.o~ al de plimera, con un rendimie~to

o grado de especialización menor que éste, así como la linl.
pieza de los enseres, utensilios y envases.

Are. 7.0 Norma general supletoria.-Regirán esta materia
las normas oon-espon-Pientes a la misma consignadas. ~n los
articulos 16 al 31, ambo!> inclusive, de la ReglamentaclO~ Na
cional de Trabajo en las Industrias de Ohocolates, Denvados
del Cacao, Bombones y Caramelos, en su actual redacción.

El aprendizaje se regulará en todo caso ~r ~n cont.rato
especial en el que constarán los derechos y obhga-e-.¡ones de las


